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ESCRITURA DE DELEGACION Y RENUNCIA DE PODER 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA SANTA FE PETROLEUM 

SERVICES £ SUPPLY CORPORATION 

A FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO BASABE REYES Y 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE MI DOCTOR RAMIRO 

DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, 

COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA LA 

COMPAÑÍA SANTA FE PETROLEUM SERVICES £« SUPPLY 

COROPORATION, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADO 

PRINCIPAL DOCTOR PATRICIO PEÑA ROMERO Y POR SU APODERADO 

ALTERNO DOCTOR RODRIGO SALAZAR BORJA, COMO SE DESPRENDE 

DEL PODER QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, A 

| QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 

SUS CEDULAS DE CIUDADANIA QUE CORRESPONDEN A LOS NUMEROS 

UNO SIETE CERO TRES CERO OCHO UNO UNO CERO GUION SIETE Y 

UNO SIETE CERO CUATRO CUATRO SIETE SIETE CUATRO NUEVE GUION 

oa



CUATRO, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS 

POR MI AGREGO A ESTA ESCRITURA, LOS COMPARECIENTES SON DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO. 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCION, 0 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION, ME 

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE DELEGACIÓN Y RENUNCIA DE 

PODER AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: ' 

COMPARECIENTES: OTORGAN ESTE INSTRUMENTO EL DOCTOR» 

PATRICIO PEÑA ROMERO EN SU CALIDAD DE APODERADO PRINCIPAL s. 

Y EL DOCTOR RODRIGO SALAZAR BORJA, EN SU CALIDAD DE , 

APODERADO ALTERNO DE LA SUCURSAL EN LA REPÚBLICA DEL" 

ECUADOR DE LA COMPAÑÍA SANTA FE PETROLEUM SERVICES ? 

SUPPLY CORPORATION. ANTECEDENTES.- LA CASA MATRIZ DE SANTA 

FE PETROLEUM SERVICES £ SUPPLY CORPORATION, UNA COMPAÑÍA 

ORGANIZADA Y EXISTENTE DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, DESIGNÓ AL DOCTOR PATRICIO PEÑA 

ROMERO COMO APODERADO PRINCIPAL Y AL DOCTOR RODRIGO 

SALAZAR BORJA COMO APODERADO ALTERNO; Y POR LO TANTO, SUS 7 

REPRESENTANTES EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONFIRIÉNDOLES PODER 
/
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AMPLIO Y SUFICIENTE, CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN DICHO 

DOCUMENTO. EL PODER FUE CALIFICADO -POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS E INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL Y EN EL REGISTRO DE 

HIDROCARBUROS Y PUBLICADO DE ACUERDO CON LA LEY. SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA ESCRITURA PÚBLICA LA DÉCIMO CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ESCRITURA DEL PODER, 

OTORGADO ANTE LA NOTARIA SEGUNDA, DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES. 

EL LITERAL F) DEL PODER FACULTA AL APODERADO A SUSTITUIR O DELEGAR A 

FAVOR DE TERCERAS PERSONAS EL PODER, O PARTE DE ESTE, Y REVOCAR DICHAS 

SUSTITUCIONES O DELEGACIONES CON ARREGLO A LAS LEYES ECUATORIANAS. 

LA CASA MATRIZ DE SANTA FE PETROLEUM SERVICES € SUPPLY 

CORPORATION HA DADO INSTRUCCIONES PARA DELEGAR EL PODER, 

EN TODAS SUS PARTES, A FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO BASABE REYES 

Y AL MISMO TIEMPO HA ACEPTADO LA RENUNCIA QUE HEMOS 

PRESENTADO A NUESTRAS CALIDADES DE APODERADOS DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR. CON ESTOS ANTECEDENTES, PROCEDEMOS 

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA PRIMERA: 

DELEGACION DE PODER.- DELEGAMOS Y SUSTITUIMOS, EN TODAS SUS PARTES, 

  

EL PODER CONFERIDO A NUESTRO FAVOR POR SANTA FE PETROLEUM SERVICES «e 

SUPPLY CORPORATION, AL SEÑOR FERNANDO BASABE REYES CIUDADANO 

ECUATORIANO, IDENTIFICADO EN LA CÉDULA DE IDENTIDAD NO. UNO SIETE CERO 

SEIS SIETE NUEVE CINCO CERO NUEVE GUION UNO. POR LO TANTO, SUS 

FACULTADES SERÁN LAS SIGUIENTES: A) EJECUTAR, ENVIAR, REGISTRAR, 

PROTOCOLIZAR, DECLARAR Y PUBLICAR CUALQUIERA Y TODOS LOS 

DOCUMENTOS, INSTRUMENTOS, ACUERDOS, DESIGNACIONES,



DELEGACIONES Y DECLARACIONES QUE PUEDAN SER NECESARIAS O 

CONVENIENTES PARA LLEVAR A CABO LAS OPERACIONES QUE SANTA 

FE PETROLEUM SERVICE € SUPPLY CORPORATION S.A. MANTENGA EN 

EL ECUADOR Y PARA ESTE PROPÓSITO TOMAR TODOS LOS PASOS Y 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS FUTUROS QUE LAS LEYES, DECRETOS Y 

REGULACIONES ECUATORIANAS PUEDAN PRESCRIBIR O QUE PUEDAN 

SER NECESARIAS O CONVENIENTES PARA DESARROLLAR EL TRABAJO 

DE ACUERDO CON LAS LEYES, DECRETOS Y REGULACIONES ECUATORIANAS 

Y LOS CONTRATOS LEGALMENTE CELEBRADOS. B) EJECUTAR LOS TRABAJOS QUE 

SE RELACIONEN CON LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR SANTA FE PETROLEUM 

SERVICES $ SUPPLY CORPORATION Y LOS QUE SE CELEBRAREN EN EL FUTURO 

CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS O DE DERECHO PRIVADO CON FINALIDAD - 

SOCIAL O PÚBLICA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, ADQUIRIR POR COMPRA, 

ARRIENDO U OTRO TÍTULO, TODA CLASE DE BIENES REALES Y PERSONALES QUE 

PUEDAN SER NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DEL TRABAJO "* 

DE ESTA COMPAÑÍA EN LA MENCIONADA REPÚBLICA. CONTRATAR EMPLEADOS Y. . " 

TRABAJADORES, FIJANDO SUS SALARIOS Y OTRAS CONDICIONES DE EMPLEO, Y 

TERMINAR LOS CONTRATOS. RECIBIR SUMAS DE DINERO Y EMITIR LOS RECIBOS 

CORRESPONDIENTES. APROBAR Y DESAPROBAR CUENTAS. ABRIR MANTENER Y 

CERRAR CUENTAS CON BANCOS, HACIENDO DEPÓSITOS Y RETIRANDO SUMAS DE 

DINERO, EN EFECTIVO O EN CHEQUES, GIROS U OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO, 

DESCONTAR EN DICHOS BANCOS O EN EL MERCADO, LETRAS DE CAMBIO, GIROS, 

PAGARÉS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO DE CRÉDITO. ADQUIRIR, CEDER, ENDOSAR, 

NEGOCIAR, EN CASO NECESARIO, PROTESTAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE 

CRÉDITO. TOMAR DINERO EN PRÉSTAMO, Y FIRMAR EN NOMBRE DE LA 
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MENCIONADA COMPAÑÍA LOS CORRESPONDIENTES DOCUMENTOS, ACORDANDO 

LA TASA DE INTERÉS YA SEA POR UN PERÍODO FIJO, YA SEA EN FORMA DE CRÉDITO 

FLOTANTE. ACORDAR CRÉDITOS CON LOS BANCOS DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR Y FIRMAR PARA DICHO PROPÓSITO TODOS LOS DOCUMENTOS 

NECESARIOS, OTORGAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA GARANTÍAS REALES O 

PERSONALES Y FIRMAR LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN NOMBRE DE 

DICHA COMPAÑÍA. C) REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ANTE MINISTROS DE ESTADO 

Y OTRAS AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, YA SEAN NACIONALES, 

DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES, TODA CLASE DE ACCIONES, RECLAMOS O 

DEMANDAS DE IGUAL FORMA, REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ANTE ENTIDADES 

AUTÓNOMAS, AUTÁRQUICAS, SEMI-AUTÁRQUICAS O DE CUALQUIER CLASE Y ANTE 

LAS PERSONAS NATURALES Y/O CORPORACIONES. OFRECER PRUEBAS, 

INTERPONER CUALQUIER CLASE DE RECURSOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. 

COMPROMETER, SOMETER A UN ARREGLO AMISTOSO, ARBITRAJE LEGAL, DESISTIR 

DE CUALQUIER ACCIÓN O RECURSO Y EN GENERAL, HACER Y REALIZAR 

CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO, JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, QUE PUDIERA 

SER NECESARIO PARA LA PROMOCIÓN O DEFENSA, EN LAS CORTES ECUATORIANAS, 

DE LOS DERECHOS, INTERESES Y PROPIEDADES QUE ESTA COMPAÑÍA PUEDA 

POSEER EN DICHA REPÚBLICA. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS 

JURÍDICOS QUE HAYÁN DE CELEBRARSE Y SURTIR EFECTO EN TERRITORIO 

ECUATORIANO Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS O 

CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS. D) EJERCITAR LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA, EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR COMO FACTOR DE COMERCIO 

SUSCRIBIENDO TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL GIRO 

DE LA COMPAÑÍA. E) SOLICITAR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. LAS



AUTORIZACIONES Y PERMISOS NECESARIOS A FIN DE QUE SANTA FE 

PETROLEUM SERVICE € SUPPLY CORPORATION S.A. PUEDA CONTINUAR 

OPERANDO EN EL ECUADOR POR TIEMPO INDEFINIDO, SEGÚN LO 

PERMITAN LAS LEYES DE ESE PAÍS, POR MEDIO DE SU SUCURSAL CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO. F) SUSTITUIR O DELEGAR A 

FAVOR DE TERCERAS PERSONAS EL PRESENTE PODER O PARTE DE ESTE 

Y REVOCAR DICHAS SUSTITUCIONES O DELEGACIONES CON ARREGLO A 

LAS LEYES ECUATORIANAS. —G) EL APODERADO ESTA IGUALMENTE 

AUTORIZADO A COMPARECER EN LAS JUNTAS GENERALES SEAN ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS, O UNIVERSALES, DELIBERAR, TOMAR DECISIONES Y VOTAR EN 

DICHAS JUNTAS, Y EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA EFECTUAR 

CUANTO EN DERECHO SE REQUIERE PARA QUE UNA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REPRESENTADA ANTE LAS. * 

AUTORIDADES ECUATORIANAS Y ANTE LA JUNTA GENERAL DE . 

ACCIONISTAS DE SANTA FE DEL ECUADOR S.A. CLAUSULA SEGUNDA: 

RENUNCIA DE PODER.- POR RAZONES PERSONALES Y DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR LA CASA MATRIZ DE SANTA FE PETROLEUM SERVICES 

£ SUPPLY CORPORATION, EN ESTE MISMO DOCUMENTO YO RODRIGO 

SALAZAR BORJA PROCEDO A RENUNCIAR EXPRESAMENTE A MI CALIDAD DE 

APODERADO ALTERNO EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR DE LA SUCURSAL 

DE LA COMPAÑÍA YA MENCIONADA. ESTE DOCUMENTO QUE CONTIENE 

ADEMÁS EL NOMBRAMIENTO DE UN NUEVO APODERADO PARA LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR, SEGÚN LO ESTABLÉCIDO EN LA CLÁUSULA 

ANTERIOR. CLAUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN DE RENUNCIA.- 

COMPARECE TAMBIÉN A OTORGAR ESTE INSTRUMENTO EL DOCTOR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO o 

QUITO ECUADOR da 

PATRICIO PEÑA ROMERO CON EL OBJETO DE RATIFICAR LA RENUNCIA AL PODER 

QUE LE OTORGÓ SANTA FE PETROLEUM SERVICES € SUPPLY CORPORATION Y QUE 

CONSTA EN LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD HECHA EL PRIMER DÍA 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ANTE LA 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

EN ESA MANIFESTACIÓN EL DOCTOR PATRICIO PEÑA ROMERO RENUNCIÓ A VARIAS 

REPRESENTACIONES, INCLUYENDO LA DE SANTA FE PETROLEUM SERVICES « 

SUPPLY CORPORATION Y EN ESTA OCASIÓN OTORGA TAMBIÉN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO PARA QUE SU RENUNCIA SEA CONOCIDA EN LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL Y EN EL REGISTRO DE 

HIDROCARBUROS. CLAUSULA CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO: LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN Y RENUNCIA DE PODER, DEBERÁ SER 

CALIFICADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PARA LO CUAL SE 

PRESENTARÁ LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE Y LUEGO SE CUMPLIRÁN LOS 

REQUISITOS LEGALES NECESARIOS PARA SU PERFECCIONAMIENTO, ENTRE ELLOS 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, EN EL REGISTRO DE 

HIDROCARBUROS Y LA PUBLICACIÓN POR LA PRENSA. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR Y ANTEPONER TODAS LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADA POR 

LE DOCTOR RODRIGO SALAZAR BORJA, MATRICULA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

UNO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL. PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DELCASO Y LEIDA QUE LES FUE 

4



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO ECUADOR 

INTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, AQUELLOS SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE..- 

DR. RODRIGO SALAZAR B. 

C.C. 170308110-7 

C.V. 0024-153 

iba Ña SN / 
[ PATRICIO/P-EÑA ROMERO 

ACAROLA TIAS -4 —) 
CY. ] 

        

Dr. Ramiro Dávila Silva
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    ¡OR LA CUAL, la sociedad SANTA FE -PETROLEGH SÉRVICES AND SUPPLY a 

y Muplio al Señor parRTo 
! 

y CORPORATION, S. A., conficre Poder Gonera |   CIO pl SA ROMERO, como principal y a RODRIPO SMINZAR como Suplente. 

Panamá, Agosto 12 de 1985.-   
in La Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cix- 

3 cuto Notarial del mismo nombro, a los doco (12 días del mes de A- 
A  R - e - 

7 gosto del año de mil. novecientos. ochenta y Cinco (1985), ante mí, 

O E ALMA MONTENEGRO DE PLE EWCHER, Notario Público Tercero del Circuito 

A o o ¡ 

- 
s
a
,
 

P
I
A
R
.
 

de Panamá, con e édula de identidad personal número ocho-setenta y 

E
A
 

siete- setecientos ochenta Y ocho. (8-77-768) , comparcció personalmeni 
, 
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T-
 
A
 

se
 

F 
L
B
 

E 
or
 
r
d
 

te el Señor AQUILINO ANTONIO DE TA GUARDIA ROMERO, varón, mayor de 

edad, casado, Ejecutivo, panameño y vecino de cexta ciudad, con cá- 

dula de identidad personal NÓMCIo ocho-cionto cincuenta Y siete- mi. 1 

doscientos noventa y sícto (8- 157-1297), a quien conozco y actúa en 

*su carácter de Presidente de la sociedad anónima denominada SANTA 
A nn ==] 

.FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, £. A. | 
  

/ quien e en- 

cuentra facultado para este acto y me solicitó que hiciera constar 
A 

| 

en esta Escritura Pública, el Poder General y Amplio que confiere 

A A A o A A o. e. .o- 

al señor PATRICIO PEÑA ROMERO , como Principal ya RODRIGO SALAZAR, 
A A A o 

  

A r 

"COMO Suplente según los siguientes términos: A A 
fi— — AA A a 

ISANTA FE PETROLEUM SERVICE AND SUPPLY CORPORATION y S. A., una compa 
AAA A e . AAA a 

ñía ¡organizada y existente de acuerdo con las Leyes de La , República 

  

egigna al Doctor PAPRICIO PERA ROMERO, como su Roprese entante en 
a e O a 

  

epública del Ecuador, confiriendole Poder Amplio Y suficiente. 

  

o o 
de manera que; para Los propós sitos de todas ds Leyes aplicables del; 

ee   
Ecuador, pueda. representar a esta compañía en la República del Ecua 
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A o 

A A 
' dor, pueda representar a usta comanfa en la República ant ' 

: lejercionas caonombite de la compania todas oquellas faculta? co y 

| 

1 

. [tienen que ser ejercidas por el Representante debidamente :. A 

y ¡de una compañía extranjera para Operar en 1 Ecuador, ¿nel 

, ¡Sspecialmente las siguientes 
KN 

Y UN Ejecutar, envíar, regiulrar, protocoliszar, declarar y +4 = . 

Cualquiera y todos les documentos, ingelruentos, acuerdos, mo 

] cionos, delegaciones y declaraciones gue puedan ser hecezar. i 

: o o e o 
J 

; convenientes para llevar a cabo las operaciones de SANTA pro To . 

LEUM SERVIC "E AND SUPPLY CORPORATION, S. A., mantenga en el 3+ 

a Y para coste > propósito tomar todos los pases y cjecutar todos 
r . A 

tos futuros que las Loyos, decretos y regulaciones Ecuatori.” 

pnedan prescribir o ama puecan ser necesarias o conveniente” 

desarrollar el trabajo de «acuerdo con las eyes, decretos Y 

ciones Ecuatorianas y Jos contratos legalmente colebrador.7t” 

Bo Ejecutar los trabajos que se xelacionen con Jos contral 

brados por SANTA FE PETROLEUM SERVICE “¿ip SUPPIY CORPORATICN Y 

. : , o . » CN 

¿que celebraren en el futuro, con entidades publicas o privadr" Po 

¡derecho privado con finalidad social o pública de la Repúblic? 
o - 

Ecuador, hdquirir po: compra, arriendo u otro titulo, toda a: 

la 

de bienes reales y personales que puedan ser necesarios O Coto. 
3, o - 

y ¿EOS para el desarrollo del trabajo de esta compañía en la mel: 

República. Contratar empleados Y trabajadores, fijando sus 5% 
7% | A o. 2. 

rios y otras condicione 235 de empleo, y terminar los contratos. 
A AAA A A A , 

Recibir sumas de dinero Y emitir los recibos correspondiente". 

¡do eo 

PE AS 

  

A A e A .. 

6 probar y des aprobar cuenta , Abrir mantener. y cerrar cuenta" 
BO o 

pr 

  
oy bancos, haciendo soportan 7 rotirando sumas de dinero, en 

vo o en cheques, giros 1 otros titulos de crédito, descontar +” > 
Velo ii o. . o. . e 

chos Bancos o en el mercado, “letras de cambio, giros, pagartf Í 
Do . o mo 

cualquier otro titulo de cr 6dito. Adquirir, ceder, endosar. *** 
Mo e 2% a 

— o 

2
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ed s 

A
 ciar, en caso necesario, protestar toy 15se de titul sde crédito.     eS 

Rh : | 

o Tomar dinero en préstamo, y firmar Cl la mel Élonada compa 
y o o — A E | 

y ñta los COrrespo ondicentes documentos, do la tasaWe interes 
- E SÍ pe e e - . M.s . o. . 

3 “ 
4 . o» - . 

'ya seca por un periodo fijo, ya cea en fora de cródito flotante. --- 
, ; 1 . . ! 

4 l 
á 'Acordar créditos con los Bancos de Ja Repfiblica del Ecuador y fir- ' 

4 q o - ] : 
5 mar para dicho propósito todos los documehtos necerarios, olorgar 
4 dl > LT 

.$ en nombre de la Compañía garantias reales y personales y firmar los 
vi ” , . , - 

+] documentos correspondientes en nambre de dicha compañía. =--- 
*o sa o 

E C. Representar a la Compañía ante Ministros de Istado y obcos auto: 
% mo 

O 9 lr idades de la República del Ecuador, ya £+ean nacionales, departamen 
4 Ma AN . 

- — 

4 

al
 
e
 

e 

tales “o municipales, toda clasao de accioros, reclamos o demendas, 

de igual foma, representar a la Compañia ante Entidades aulonomas, 

> 

“Autarquicas, somisautarguicas o de cualquier clase y ante Tas per 

sonas naturales y/o Corporaciones. OÉLOr - 

. 

. 

A
 
A
 
A
 

o
 

auabar, Inde pra mer l , i 

cualquier clase de secursos ordihardos e extranrdinar dos. Colaptorme 

ter, someter a un arreglo amistoso, arbitraje dlegal, desistol o tloeo- 

«cualquier acción o recurso y en general, hacer y rcalizar cualquier 

acto administrativo, judicial o cxtrajudicial, que diera Ser o nece- 

ario para la promoción o defensa, en Jas coxtes ievalorianas, de los 

Derechos, intereses y propiedades que esta companía pueda poscer cn 

dicha República. Realizar todos los actog y negocios juridicos que     hayan de celebrarse y surtix efec 

  

          

S y efecto cn berrilorio Ecuatoriano y es- 
gs. 

pecialmente para que pueda contestar denmindas o cumplir las »bliga- 
| po A - - . . 

: siones CONt(IAÍ AS 

a, 
* no . a . . “y . - . 

“84 D. Ejercitar la administración de le conspanía, cn la República del 
E 

A da A : . ; 

Z E Eouados como factor de comercio msiciibieondo Leda clase de aclos y 

Sí WNtyátos relacionados con elogia de Ta compadÍa. o 
Sa. 

Ca Solicitar a la Superintenitencio de Corjonfas lus autorizacion: 
a o 

pu permisos necesarios afina de quo Calla Fo PERPRLOLEOR Sl ¿RV CR AND 
me - 

o 

Y GUPPLY CORPOR ATLOH, S.A. pqueda combat apio ade en el olor, 
S ) 

/ 
02,130 

Ln



+ 

“io: 

-g4000 

mn, . .. . . . . *. A 
por tiempo indefinido, según lo permitan las oyes de esc o 

MOD EXVIBEN RA O ARIAS AAA 6h, Mr hs E 

imedio de su sucursal con domicilio en ta Ciudad 

der o parte de coste y revocar dichas sustituciones o dele.” 

con arreglo a las Leyes Eonatorianas. 

G. Suscribir a nombre de SATA VE PETROLEGA SERVICE AND SUN. 

. SANTA FE DEL ECUADOR 5. A., 

a
 
a
 
A
 

+. Sustituir o delegar en favor de tercelas personas el prtu-! 

PORATION, S. A., vel contrato social de constitución de la C.1' 

1 

du Quito.-7 * 

uN) 

teniendo al ocfecto las más amp? 

cultades a c£ector de que esta ultima Companfa pueda perfec:: 

1 

en ls Juntas 

de la mandante Le 

Gcne 

sales, deliberar, 

general queda facultado para efectuar cuanto en desecho o " 

re para que una compañía extranjera se encuentre debidament - 

sentada ante las autoridades Ecuatorianas y ante la Junta Ci + 

de Accionistas de 

qualmente autotizado para 

e 
. 

> 
z 

tiítnalos 1 

su constitución on la Repúblic. 

c 

alos seiya oard 

del Ecuador. E 

sureribii a nombre y en represent 

inarias O extrao 

Lomar decisiones y vota end 

Santa Feo A 

como Representante Legal al 

bión como Representante Legal Alterno al Dr. RODRIGO SALAZ> 

quien cjercitara las facultades concedidas en este Poder en “Y 

de falta, ausencia o impedimento del Dr. Patricio Peña. =="777 == 

2 , . . sqrení 
Este Poder y cualquiera y todas las sustituciones o delegaci” 

de este, continuarán en completa validez y efecto hasta ser 

nadas por escrito por la Companía, Trecmplazando, 0 revocande + 

un poder subsecuente, de acuesdo a la Ley Penatoriana. “uc ur o 

> oa a ardor y. 
Este Poder no revoca el Poder originalmente otorgado al Dot” * 

tricio Peña R.=====-=====“- 

A continuación 

N 

o 
.. » 1 transcrito 

a) 

Dr. 

Ecuador S. h.--- 

, MW, Con las mismas facultades con las que 56 constituye y des 

PATRICIO PEÑA K,, se Desigia 

l Apoderado 

accLones que se canitan, COMpes 

idinarias, o 

ichas junta! . 

q?! 
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yO DTO ACTA DE UNA REUNION JOCPRAORD 1; Ao DI HA JUNTA DIRECTIVA=====3 + 

- » all LA ocn e - E j 

| CTTIISANTA PE PEUROLEUM SERVICES -EORPORATION, 5, Ao 
CI Una reunión extraordinaria « 3 A Directiva de la socia 

, dad denominada SANTA FE PETPROTIHUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION, 

pS. A., se-llevó a cabo en cl domiciliol de la sociedad, ubicada en 

, la Ciudad de Panamá, República de Panaká, previa renuncia de convo-- 

catoria hoy 20 de Julio de 1985. ====="===-S0 Chcontraban presentes 
SS o . 

, Las siguientes pexsonas que constituyen Ja totalidad de los Dircc- 

O ¿[toxes, a A 

j y AQUILINO ANTONIO DI LA GUARDIA ROMBRO., === e 

| y Lo ANA DOLORES GOMEZ Senora 

. 0 a A A SILVIA YAU Mm. A A A A 

o. y Po Presidió la reunión el Sr. AQUINO 2¿MTONLO DE LA GUARDIA ROME 

os : o RO, en su condición de Presidente de la :ociedad y Jovantó el Ae 

ql " 
ja Su Secretaria la señora ANA DOLORES COMES. === Ll Prezidunte ma- 

Moo 

nifegtó que el objeto de la reunión cra lo siguiente: “== eo 

l.- Ratificar la rounión de Junta birecliva de la sociedad cclebra- 

da el 19 de Mayo de 1982, mediante et cua! ve designó al Gr. Patri- 

cio Peña Romero representante de la sociedad, 

2.- Facultar al Presidente de la sociedal a comparecer anto un Blo- 

tario Público, para otorgar el Poder Geueral y ¿uplio conferido a 

Patricio Pena Komero como principal y Rourigo Salazar como suplente 
dp a 

) 
en los té minos que considere COBTONLON LOs. 

.3.- Nombrar al - ABhogado Aquilino be La Guardia Abadía como hjente 
tb   A (A - . : A | 
¡Residente dela saciedad. e 
| o 

¡pués de deliberar y discutir lo prescntado Sii RESUELVE lo si- 

tere =--- Ll. Ratificar la rcunión dd: Junta Directiva de la so      lad celebrada el 19 de Hayo de 1982, mediante el cual ge desig- 
; o is -, 

16 al Señor Patricio Pena Romeo representante de la sociodad.---- - 

rosa -02/132   A A O



e A dh al ARA aid 1 a Pda ee. 

A " cr Tr _ 
e . 

<3U00U 

1 2.- Facultar al Presidente de la sociedad « comparocer ante vi 

7 [rig.Púáblico, para otergar el Poder General y Amplio conferice - io 
ytricio Peña Romero como principal y Rodrigo Salazar como Supi 4 1d OM A JOE EE 

¿en los téxminos que considere convendentos. mn mato” 

A 3.- Nombrar al Abogado Aquiline De La Guardia como Agente Re: - 

“7 - Le. 

de la socicadad. == e >=. oo -=- Um 

A 5 
A e 

No habiendo más nada de que tratar se clausuró la reunión.“77' 
' a 

'(Fdo.) AQUILINO ANTONIO DE LA GUARDIA ROMERO, -—-PRESIDENTR.-70 
e, 

¿(Fdo.) ANA D. GOMIZ S.--==--=-- SRLORBTARIO. moi 

¡Es fiel copia del Libro de octan.c===-(do.) ANA D. GOMEZ «." 

PS o 
¡Esta minuta ha sido ovlaborada por el ABOGADO CECILIO ROBER-Y 
po. 

lOs 

E 

¡NO AROS SEMENA, con cédula to.8-164-80, de conformidad con cal -> 

0 14 de conformidad con el artículo 14 de la ley 9 de 18 de 

de 1984. erro Lam AS 

l Leída como como les fue esta Escritura a los comparecientes 

sencia de los testigos instrumentales señores €Cerviljio De €! 
l, _. . 

,, <con ctdula dle Identidad personal número ocho-ciento treinta * 
4 A mm 2. - 

bi Sesenta y siete (8- 133- 67), Y Milka de Alvarez, con cédula 

p tidad personal número ocho-ciento noventa y uno-=ciento uno | 

, 101), mayores de ede1 2, vecinos de esta ciudad, a quienes con: : 

. Son hábiles, la encontraron conforme le impartieron su apra! 

- 
y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy £é.- 

Esta Escritura lleva el número diez mil cincuenta y seis-"" Pa 

= 
=
 

2 ¡AQUILINO ANTONIO. DE LA GUARDIA ROMERO. ----Bervilio De Gracin.- 
EL o 

ka de Alvarez.---A.M4. DE FLEGTCHUER, NotarioPúblico Tercero.” 
PO a a . 

>, Concuerda con sus originales esta —Pprámera copia que expido. 

y firmo en laCiudad de Panamá, República de panamá, a los €” 
A e Ln A mos A 

4 

días delmes de Agosto del“ño. de mil novesientose 'henta y ab 
e 
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RAZCI Dt BROTOCCOLIZA LION BAzZeH.. PELE o 

lA petición ol istudio Jurfdico favidn Poner . 7 AS0 > 

: - Lo ' tetolstrb de tserituras Pública ados, prolocolizo en el “egtstrb de C11 to AS ; 

    
    

iles el Poder Leneral 

que-ctorga.. . SANTA FE PETROLAYA HVUICLS AND SUPPLY COR-.   
PORATION S.A. a favor del señor AATRICIO PERA ROMERO - 

HA 

como Principal y a RODRILO SaiAZaqr, como Suplente. UÚui- 
    

HT" 

    to, doce de sepliempre de mil nod) cientos ochenta y - 
  

  

cinco.- Firmedo).- Doctora Ximena Moreno de Jolines.- 
  

NOTARIA SEGUNDA. - 
    

  

Se pratoacolizó 

¿_I- A > -l > A 0q0 A A A —- = n=   

ante mí, y en Pé de ello confiero ésts DEC IMA 
    lA — —— e - 

COPIA CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL, JUE CTORGA SAN 
o - 
  

  

TA FE PETROLEUM  SERVIELÉS AND SUPPLY CORPORATION S.A. 

5uf ) 

A FAVOR DE LOS SEÑORES PATRICIO P£iA Y RODRIGO 5ALAZAR, 

  

en cinco fojas úliles, firmada y sella en Quito, a 
  

vince de Noviembre de mil novecientos noventa UNOo.- q y 
  

TT 

apa Ma ara _ 
DONT CXIMENA MORENO DE SPLIWES. 
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: , E Con espa fecha queda inscrito el presente Documento y la rc3%- 

número sesenta y nueve, del señor Superintondente de compañí»* 

  

. e 0 ON 
de 16 de enero de 1992, bajo el número 025 del Registro Indu tt” 

tomo 24.- Se tomó nota al margea de la inscripción número 21. 8 

a 2 2 , * amd 3 

Registro Industrial, de veinte y cinco de octub£e de mil nov”-- : hr 

  

    

  

. 

, Aa 
tos ochenta y dos, a fs. 710, tomo 14,- Sa fijó un extracto :-* 4 

2 y 
conservalopor seais meses según lo ordena la Ley, signado con “+ , 

A 

número 179.- Se dá así cusolimiento a lo dispuesto en los A ”+ : 
” 

.. + 

Segundo, Tercaro y cuarto de la citada Resolución.- Se anotó ”? 

el Repertorio bajo el número 2111.- Quito, a sicte de febroi” 

de mil novecientos noventa y dos.- EL REG POR. - p 
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6 
REPUBLICA DEL ECUADOR a 0009693 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

       

     

    

QUE los señiores doctores Pcicidi Peña Rorcro y Rodrigo 
Salazar en sus calidades respectivas de Apoderados Principal y Suplente 
de la compalita extranjera “SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION. S.A.”, por intermedio «cd] doctor iPablo Crtíz García, han 
comparecido a este Despacho pura solicitar la qalificacion, Inscripción 
y publicación del Poder que la menciorara compañid conficre 1 su favor; 

QUE al efecto han sico presentadas tros copias certificadas 
de la protocolización del documento Jtinente ad referido Poder, efec- 
tuada en la hotarta Segunda del cantón Quito, el 12 de septiembre de 
1985; 

QUE dicho Poder guarda conformidad con los requisitos es- 
tablecídos en el Artículo 424 de la Ley de Compañtas; 

QUE el Departamento Juridico de Compañies Anúunimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Derecho Societario, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, contenido en el Memorando 
NH“ DJ.CAE.92-032, de 14 de enero de 1492; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y sufíciente el documento otorgado 
en nación extranjera, para sus efectos en el Ecuador, de conformidad 

" con lo dispuesto por el Articulo 428 de la Ley de Compañtfas, referente 
al Poder conferido por la compañta "SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND 
SUPPLY CORPORATION S.A." en favor de los doctores Patricio Peña Romero 
y Rodrigo Salazar, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se anote al margen de la inscripción del permiso para Operar 
en el Ecuador concedido a da compañia extranjera “SANTA FE PETROLEUM 
SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.Á.”, que consta bajo el N” 218. del 
Registro Industrial, Tomo 14, de 25 de octubre ce 192, la presente 
aprobación del mencionado Poder. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que e€n el Rogistro Mercantil del cantón 
Quito se inscriba el) Poder conferido por la compañta extranjera “SANTA 
FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A.” en favor de los 
doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar, constante de la pro- 
tocolización de 12 de septiembre de 1925, efectuada en la Notaria Segunda 
del cantón Quito, junto con la presente Resolución. Se sentará razón 
de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que en el mismo Registro Mercantil se fije
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1 
4 
1 
. 

4 
| DILAE. 

W/AL8 ., 

y, Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

0009760 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ ¡UrEniNTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

  

+. 
SATA FE PETRULEUA SULVICES A Sun 

    

   

    

y Se mentenga fíijaco por sets roses. un caltereTillasld o Cacunia regis- 
traóóo con su núwcro ue orden y de fecha, ue crofafatde.e cun 1) precepto 
contenidu en el Articulo 33 0el Código de Corercio.] 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que as confueriosd cpn “1 Articulo 12 de 
la Ley de Hfarocarduros, $e inscriba en el hegYstro «e liiarccarbaras 
gel Ministerio de Enorgta y fiinas cl refertan Pegerl y la presente Resolu- 

ción, a y CN. ' 

MTICULO SEXTO.- DISPONER que se gublique, por una sula v2z, en uno 
ge los pertógaicos cz mayor ctreulacion en da ciucad Ce Culito, £1, texto 

completo Gel Pocer constánte de la protucoldzachón as 12 1 septiembre 

ge 195, efettuias en la flotarda Sougunaa e:l cantón tnltu, asta Resplu- 
cióny la solicitua del pelicienario, da rezón ue la dnscripción en 
el Registro Mercantd) y fijacion acl extracto corresponadi rte. a 

    

    

   
   

/ 

CU PLIDO, vuelva el capiiicote. 

irmoaga cn la Sunmriniontcercia ce C0:3U: IQUESE.. - UR ¡ 530 
Conpañilas, en Quito a 

Dr Luibisarózor Dentor 
SUPERIGTEADATE DE CONPAÑNIAS *. 

« 

025 del Registro Industrial, tomo 24.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 218 del Registro Industrial, de veinte y cinco de 

octubre de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 710, tomo 14.- Se fijó 

un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, sig- 

nado con el número 

ni8ma.- QUito, a sipt 
   

    
Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

de mil novecientosnoventa y dos.-EL 

REGISTRADOR. - 
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RAZON: Siorla puro bal que en complimientea a Ju noarn-? En 

Art.12 die La liy de Hidrocarburos y a lu dispue La eto” 2 

Ministerial Ru1131% de odo acosto de 13973, la Foro coo 

Protenolicación del Poder Conferido par la Damnmpiñia ” cnt 
PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORFORATION. S.A." mn fer? 

Dortores Fatricio Poña Fuuoro y Eodrigo Galaz=r, proto 

ante el Meario Sequado de Eanalén Duito el 12 de sent: 
(198%, queda inscrita en el Roqiztro de Hidrocarburos 2 to 

al Sra. Cortifica,     

  

a > loa ». 
Mito, 27 de febrer an 13932 e 

   
Dro Pablua UtrFéras Hidalao 
JFFE DIVISION ASESORIA JURIDICO 
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PP n pa o 

ino >) Vs ibid 
Podar que otarga la Compeñía Santa 

Fe Poda Sumvmires edén Supply 

Corp SA a favor de (os Doctores 

Pabroo Peña y Fortigo Salazar B 

ESCRITURA PUBLICA DIEZ MIL 

CINCUENTA Y SEIS 10 046 POR LA 

CUAL, la sociedad SANTA FE PE- 

" TROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORAHON, SA, comtero Po- 

de Genoral y Amplio el Señor PA- 

TRICO PEÑA ROMEFIO, como 
prinapal y e RODFIGO BALAZAR, 

como Suplento 

Panamá, Agosto 32 de 19AS - 

Enla cadad de Panomá Cajgstal de la 

Ruputtica y Cobocora del Cacauto 

Hotenal del memo nomtse, a los duos 

(12) dias dal mus da Agosto del aña 

de mi novecientos ochenta y emco 

(198%), anto mi ALMA MON. 

TENCGRO DE FLETCHERA, Hotano 

Putin Tercoro dol Cecuto de 

Panamá, con códuta de identidad 

pertonal numero ocho setanta y ota 

esteruantos ochenta y ocho (8 77. 

76%), compareció petecneimento el 
$106 « AQUILINO ANTONIO CL LA 

GUARDIA ROMERO, varón, miyor de 

esad eacaro, Ejoubvo, panamalo y 

yeono de esta auydad, con coda de 

TN IN 

anairata y 

Geocantes niventa y contr (8 487- 

DMA, a quien constos y v ha en 0, 

cuictor de Preudenta de la bocmd 

arénma donemmada SANTA FE 

PETROLEUM SERVICES AMO 

SUP CORPORATION, —3A, 

quen $9 encuerbe focdiato pea 

ette arta y me soñtá que hiums 

consise en estas [scriura Publica, e 
Poda: Gonnet y Amplo qe nfs 

al cañor PATRICIO PEÑA ROMURO, 

como Puncgd y «e RODRIGO SA: 

LAZAR, como SBuplanto segun los 

guivntas Urmncrs, 
SANTA FE PETROLEUM SERVICE 

ANO SUPPLY COMPORATION, SA, 

una compañia organizada y oxcienta 

de acudo con lus Loyes de la 
Roputtiica de Penemá, par maño de 

eu Presidonte, por el Pfrovanto, 

contbuyo y designa aj Doctor 

PATRICIO PEÑA ROMERO, como tu 
Representante en la Hopubiica del 

Ecuador, contribndrio Poder Ampho 

y tutaiente de menera que, para los 

propóelos de todas las loyos apr- 

cables del Eeuador, pueda topes- 

sentar 8 0sta compañia en ja 

Aieputtica dal Fovadoe, .eqorciendo 

en nombre de la compañia todos 

pquellas tacultadas que tenen que 

ser ejorcidas por el Meprorentanto 

debidamente nombrada ¿o una 

compañia extranjera para opoter en el 

Ecuvodor, hauymdo espodalmento 

los eiguientos: 

A Ejocutar, enviar, togístir, pro- 

tocatrzar, dectorar y pubicar cualquiera 

y bdos los documentos, nsyu- 

mentos, acuerdos, docignaciones, 

deeganrmes y dodwadones que 

puoden of nevocarnas 6 Canvé: 

mentes para Bever a cabo los 

oporaciones de 3ANTA FE PE- 

TMOLEUM SERVICE AND SUPPLY 

CORPORATION, SA, mantenga en 

ol Ecsador Y pora este próposito 

tomar todos los pasos y ejecutar 

tosns los actos huturan que les leyes 

docrelos y rezulaconos Easalonnas 

puedan prosa 0 que puedan nor 

necoraias 0 comenta pra 
duseviolar el bobojo de tasedo con 

las foyus decrolus y togifaciones 

Eanatonanas y los contratos le 

gamanty colorados 

B Ejocutar los brhajos que $0 

cto storm 

. 

   

  

   

  

   

   

    

   

  

    

deteador — por 

TRPLEUA SER, 

CORPORATION 

caber sn 

en tdadas public Y 

ámecbha prado ec 

putca de ds Repubica de 

Ecyada Adquir pot Campa, non 

de u 000 titulo, toda dare da bimes 

robé y porsonales que puedan ser 

nocrówios 0 comvsmentes pora el 

dmwicdo dé toban de esta com- 

patla un lo maromsds Hopeubdra 

Conyatar emploadra y Ur opador os, 

hpardo sus adams y ovas con 

Assas de engien, y terminar lo 

ortaios 

ficibe pumas de dnpro y bmiar dos 

tocna certergerdiartos  Aprotiar y 

Sesoprobor puentas Alter manana y 

osrrar cuentas con bancos, pros y 

Otea hilos de atdto, deonta en 

Ávhos ficos 9 en sl mercado, otras 

de canso, pena, pogarde y uealpres 

Ote Bbuo da crbdin Agur, cod, 

eebutar, Matar, en tato ne 

conand pee tostar tido dose de $0das 

de codo Tomos dinero en ph 

bmo, y hma on norotre de la 

mern-vaesda compañia ad corras 

poetientes d amectos  peredarndo 

la tina ra pnimbs ya sos par un 

prueto Pp, yk sen mm hima de 

atrñto Botarte Acordar crótites can 

ba Basene is ls Peputóca del 

Ecuada y ir r poo A 10 propovto 

5.206 tos documents re coranos, 

aga sn nintes ds la Compañia 

9er ont as rnalen O persas y emos 

hs donnente error o bones en 

harto de ted canjaños 

O Pogrocartar a la Compite anto 

Íhirebeon de Fetido y has auty 

násios de la fieprtdira del Lcuords 

yo cera neronales depa tamentalos 

o municpalos, Inda close de ac- 

ciones, reclamos o demamdadas, de 

igual ema, representar ola Gompañia 

ento Entdades —esonumas, Av 

brquicas, semboviguicas a de cun- 

kquar dase y anto los personas 

ratrales ylo Coperaciones Ohecor 

pruobas, Inmerpone coalquier dase 

de recursos ordinarios o de 

Vacetinaros Comprometer, somotar 

a un arreglo amistosa, arab oyo legal, 

dosiatr de curiquior acc:ón o sor urso 

en poneral, hecor y rober aque 

arta adiendebadvo prirtdl a en 

Vapidicial, que diera Ent nexetara 

pora la proroaón e dabaca, en le 

cortos Ecuatorianas, de los Derechos, 

intores»s y proapuedades que ésta 

compañia pueda poto en dicha 

Pepúblca Renizar todas los ectos y 

nogorios juridicos que hsyan de 

celetrasso y purtr electra en terrtiona 

Ecustonano especialmente para que 

pode contestar denendos e cumple 

las ohtigaciones contrald13 

D. Ejerctar la admunicración ds la 

Compañia, en la Repútiica del 

Ecuador como loctor de comeas 

suecribviendo toda clara de actos 
yoontralos eolacionados con el quo de 

la compañia 

E Sabeatar y la Superintendencia de 

CompaMas tas nutorzaciones y per- 

mies necesarios a in de qua SANTA 

FE PETROLEUM SERVICE ANO 

SUPPLY CORPORATION, SA, 

pueta coninuar operando en e 

Ecurder por tompo neántrido, según 
lo parmevon las toyes de ess pass, par 

mk de 6 tuou ita! con domicho en 

la rarind de Casto 

E Cucdña a dalmzar en favor de 

duroras pesonas el presente poder 

a pata da brta y tovorar dichos 

surNrimnes o gargo nes y con 

pra 2 ados ly ena sanos 

Pops 
o 

Pourooa 
A AAVKAXÉXÉXZXPX € 

G Simerter a meteo de SANTA E 

PLTROTEUA SERA Ano 

SUPPLY CORFCRATION, SA. el 

ee dato goal do amtbyion de da 

opa 1GANTA EE DELECUADOS: 

SA, bredo do elata dos mas 

emptas tornados y elertos 29 que 

eta urea Comp zhla rata qe 

A 

hierat, ea deb Eater El apodado 

ea ao mwle aunta lo pva 

PI NM 

rosartaón a (e mandara det 

sdog de arnes que 6e entras 

ondas Jimtas Cnnaratos 

E US 

Uxgfivss, drmeta, lomo de 

Bros y botar on der has puntos yen 

fonera queda Es Modo pra echo 
cuánto e dee to se toques? pala 

que uma cor paña ebonjea «e 

mumte dntstumente esyecn 

todo ento tos autoudedos Eme: 

turianos y ante la Junta General de 

¡Acaorsstlas de Santa Fa Col Ecuador 

+ Con las ramas forstades con las 

qye 10 mastriys y devgha Come 

epuncentante logal al Or PATRICIO 

PERA El, sm focigra tambibn emo 

Amveumtarta Logal Añerno al Pr 
RODIVON  SA4AJAR A, ?rm 

ejerotwh dos toniltades conceda 

en msi» Pojm en caño de tata, 

amterca O impedmeanlo da Ie 

Pamin Peña 

Esta podes y cualquiera y todos las 

putos a delegar $ 

hste, oretouar im en corpleta vabdez 

y vivcto hatlo se Gotrimnadas por 

een pa la compañias torn 

piazasán, o revorando paran pote 

enbisci ta, de aqedo a la ley 

Lovteona 
Eve Poder mo mora el Poów 

ovraments oregodo al Dvwte 
Pare Peña A 

A esmas sa ban rte te 

eo A ta 

ACTA CE UNA REUMION FX 
TRAOIUANARIA DECO UA JUNTA 

DIRECTIVA DE MA EOAEDAD 

"SANTA FE PETROLEUM SF avi 

CES AND Sy FLY CORPORATION, 

SA” 
Vera ira rap nta don de hna 

Enredado la "ride d tens da 

SANTA FE FETPTLEUM SERVICIOS 

ANO SUPPLY CORPOBATICA TA 

ss Bavh a coto e al dano de la 

Bonodel vraós em la Cai tad “a 

Panamá, fepublca de ParTA, 

prvis turna de exar! ss hoy 

20 10 ¡ho de 1985 So emerrraben 

presmmtos les uguientes pernos 

que eomgbiyan la bteidad a boo 

drets arte 

AQUIUNO — ANTONIO Tf LA 

OJARTAA POVLRO, ANA DOLORES 

GOB 2 SILVIA YAUM 

Prorño la reureón el Se, AJUILINO 

ANTONIO DE LA GUARDIA RO- 

MERO, en condrión de Prositante 

de la Gonadad y lovaró el Arte ty 

Se rotesa la sobra AMA DOLOSUAS 

GOME? El Penririento mariterló q 

sl cometo da ta emrión eo do di 

gente 
1 - Rabtficor la roumbn de Junta 

Directiva de la Sociedad colorada el 

19 de Mayo de 1982, mediante al cue! 

se dosgró al Se Perloo Peña 

Romero teprecontanie de li todo 

dad : 
2- Feculie al Providonte de la 

toaedad A comperece ento un 
Notstla Publico, para Aorgas el Poder 

General y Amplio conferido a Patricio 

Psña Romaó como penopetl y 

Rodrigo Salazar coma Suplanis en 

loa erunos que el condiders Sr. 

vorwntes 

3- Nombrar el Abogado Aquilino De 

La Guarda Abadia como Agente 

Roadento de ls caiodad 

Osepubs de dolberar y de dizavbi lo 

presntulo SE RESUELVE lo ele 

pgrentn 

a Pato la teurdón de Junta 

Duectra de ta tocedad ostutradr e 

19 de mayo de 1982 mutania el cual 

so deuzoó d Safor Parrin Peña 

Pomo terosentante da la 10 

cadid 

Z> Ffooitu al Prevdertn de la 

tramir? a compartos enfo un 

e pa tiro, pora orga ei Poder 

        

y 
  

A e  



A 

tocar 

lr 

po OO 

Gonorzl y Amplio contendo e Panrao 
Poña Romero cmo principal y 
Podezn Sa-rzar como suplente an los, 
lemncs que comida 

recr tez 

3- tombrar el Abagado Aquino Do 
La Guarda cono Agente Rurder to 
de la sonados 
No hat-orvio más nada sn Que betas 
50 clausuró la reunián 

" (Fo) AGUILONO ANTONIO DE LA 
GUARDIA ROMEHO - PPOSIDONTE 1 (FOO) ANA DO GOMIZ 5 
SUCRETARE) 

Es bed cogxe del Liro de Actor (Fdo) 

" ANAD GOME7 $ 
l sta iinuta ha edo elabrcr ada porel 
ABOGADO — C£CHIO  ROBt «xo 

3 A —-—— MORENO AROSEMENA, con codida 
N* 8-164-60, do contormkas con el 

Articulo 14 de la Loy 9 de 18 30 Ale 
de 1984 

4 |—— T7 Leida como dos Rre esta Econo a 
los comparsaentes en presenaa de 
dos tesagos inst smentalos: sañores 

——- -- Sembo Do Gracia, con cetala de 
tdentdad — presonal 

acto Pemta y bes puerta y cute 18 

comve 

  

A 

vomman ho 

13367), y Wa da Altover con 
6 o— o — cogida de sdemtia? pergnrmal meme 

OOO prat yo o ado 

tino (AR191 101] Mmayir»s de edad 
7 - - .o- von a de sola cudad a qna 

TT 

Falroa contame le imparsere cy 

BPUÉACOO y femamoa kufos pura 

cambias por ante mi que dy te 

Esta e ertura leva el numero diez mul 

areventa y sena 10.95% 

7 AFUYIAO ANTONIO DE tA 

GUARDA ROMERO Teto Da 

Cata Mika de Alvarez AM DE 

FLETCHER, Notae Pyriro Tercero 

_ Concureda con o eezrolos mita 

Ppomora coges que exprán 1eilo y temo 

en ta curdad de Ponemá Mepubrira te 

— Ponemá, a los dnce (12) 6133 deal mas, 

de Ar 70 3 año de mi navorientos, 

ocherta y crio (1985) 

Uma 

AM DE FLETCHTA 
HOTARIO PUBUCO TERCERO 

hoy inecto 
E EPIA LE NL MAS PUBLICO 

A PANAMA 
Piscentado osle Socimento a tas 
155 06 IV dol 22 de agosto de 1945 

es Tomo 173 Foo Amonio 3706 do 
* MEGIDLE por IUEGISLE 

Jolo de la socción 

mo. Dorochos YY 48 60 

Liquidación N* 014608 

hey tos colos 

    

  

. 
INSCRITO EL DOCUMENTO AM: 

TA T TERIOR EM EL REGISTRO PUBUCO 
Sección 

Socción do Micropefleayla Mercant! 
o - Ficha 016608 

Poño 16380 

Imogen 0268 

Derochos S/, 4860 
"7 Panamá, 23 d0 Agosto de 1995 

tmo 

¡LEGIBLE 
— El Intaverito hincionano de la br 19 Y ——_—— toeción de Servicios Administrabvos 

del Mnsteno de Gotsgno y Justan 
ddamonta  autoriiado pora esto 

-—— esto, 

CERTIFICA 

que 08 mubimtca le hma quo 
emtecodo de MEGIOLE puesta en ol 

prosento documenta 

IUEGIBLE 
Panamá 25 de ILEGIBLE de 19 
ILEGIBLE 
trmo 

hoy un £0ño 
bra 

Dsoctor de Departamento de Ad 
Mrestación y  Comateidad del 

Mristno de Relaciones Extorrres 
CERTIFICA 

Ouo la firma que entecaco y que dica 
RESGIBLE 06 culentea del luncerinmo 
que dol da 26 de agusto de $9A5 
gsrcla el eugo do (EGRLE Pra 
25 de aporto do 1945 

Era 

- hayamo do 

hay ur too LEGIBLE 
REPUBULA OLLE CUAL 
MINISTRAJO DE RELACIONE » Ex. 
TEFIDAES 

LEGIBLE 0017180 

Quito. 09£7T7 19 
Ceeblico que la fuma prosetant= 39 

  

20 

21 |- => 
tomo 

  22 

y 

24 

25 

26 

27 

28   

MEG E ma énbro 

hay un seño 

be tur Eduarto Lemos Astorga 
DIAECTOR MEL DEPARTAMENTO 

DF LEGALIZACIONES —-LNCAN: 
GADO 

hay unio 

RAZON DE PRDTOCDURZACION A 
prtudn del Estudo bindioo Fntshn 

Ponce O y Asocradis protbrolizo 
en el Registro de Escibras Publicas 
dal pracants año on nco lojar ublas 
el Poder Genmal que 0494 SANTA 
FE PETROLEUM SERVICES ANO 

SUPPLY CORPORADONS A a inver 

del rofor PATIVCIO PUÑA ROMEO 
soma Pincpal y a RODRIGO SA. 
LAZAR, emo Sipiente Muno, doce 
de seprmmbre da má novecientos 

ochenta y emco- Firmada) - Doctora 
Ximena Moreno do Sobres 

NOTABA SECAJHDA - 

Sa protorntizó ante mi, y on lo de ello 
combero ésta DECIMA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DEL PODER 

GEFHERAL QUE OTORGA SANTA 
FE PETROLEOM SCAVI.ES AND 
SUPPLY CARPORATION SA A 
Favor be 103 Sthonrs 

PATEWOIO PROA Y RODRIGO: SA 

LAZAR encrion! yan utios, Írmada y 
talada en Quin. 

Hagertrs ce mi 

torta yuno- 

tema 

DRA ES 

SO UNFS 

NOTARIA SEGUNDA 

hay un totes 

Con esta to ha queda imsento el 
presente d cumesto y la reselución 
NUMXO serrcta y nueve, tel sañor 

Quiaca de 

Povescaontas 

MORENO DE 

Sipermter isnty de Co novias de 
16 00 nro de 1912 baja ol numero 
025 del Pingsts Indust tomo 24 + 
Se xr rta al margin de la 
10% pon mumeco 218 de Rego 
industial de yan y coco de 

ordtxa de mi reyezentos ochenta Y 
des a ts 710, tomo 14. Sa t16 un 
Oxtrocio para eomunryario Por rmñ 

muco0E toga do ordena to ley, 
eoprado cum el rumero 173- Se de 
ac cumpéimianto alo digrorto en tos 
Aste Sogurdo, Tercoro y Cuarto dela 
ataja Reeduson Se anotó en ol 
teporona bayo el nunera 2111. 
Outo, a wee de lutrero de mi 
Povacientos noventa y dos. EL 
REGISTRADOR - 
hkme 

Dr Gustavo orcia Bandos 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 

hay un tallo 
RESOLUCION N0 90 1 4-1 0069 
LUIS SALAZAR BECKEA 
SUPE PUMTVENDENTE DE 

COMPAÑIAS 
COHBIDEFANDO 
QUE los señores doctores Paricio 
Poña Ramero y Rogngo Balozar en 
bue caidedes  rorpectves de 
Apoderaños Prnapal y Suplento de 
la compañía eayanjero "SANTA FE 
PETROLEUM SERVICES ANO 
SUPPLY CORPORATION SA *. por 
intermodo del doctor Patio Ornz 
Garcia han comparecido a melo 
Decpacho pare srtictar la calificación, 
insenpein y putticación del Pod 
Que la mencion ida compañia confiere 
a ss tavor 

QUÉ al slni*o han sido prunentadas. 
ves copio centícadas de la pro- 
tocohzanmén 3e documento abinente 
al retenido Poder, otectiadta en da 
Hotiria Segunda del cantón Ouro, el 
12 de enptemtra do 1945, 
QUE dádtio Poder guarda com- 
temidos con tos sequislas esta 
blaados en el Artículo 424 do la toy 
ne Compañias, 

QUE e Daprelamanto Juridico de 
Compañias Arcrumas y Extenparas 
Ce da menda re Dorecho 
S oiutano ha remitida pla lav 
tobdo paro la combruscióa del bámito, 
matado on e Mamando HN? n. 
C4 0205 de 14 de buemo ye 
1.2 
Er mean Da tos antegrnes que le 
tos teroJa lay 
MASUELVE 
AFUCULO PESAR PADITICAR 
Yo legal y ib edo certo 
OR-193%0 0 HIM 019 Wie para 

Perras e 

  

vvdartbs de 11) queta rra 

vo ato Hegstra de Hubora taa 

Er 337 012349 -Cortica 

Cave. 27 00 irbreapón 107 
Remo 

e 

Dr Pablo Utrera Puto . r 

IES DIVINO AGS RRA MEAR 

hoy un eto 
me2as 
A e 

A 

NI 

conturmudad con h 4 que to porel 

Artieigo 478 de la Loy an Compañans, 
roforento ed Poder ccotardo per da 
compañea “SANTA FE OPLIMOLEUM 

SENVICES ARO SUPPLY Cone. 

PATIOH DA? sn dave de 

deciros Porhao Pra frmnero y 
Rodrigo Satazar, de 
scualtornana 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER 
que m oe baena Mit del 
Canin Quito 89 año al rara tela 
inscnpcion del permi pra pera 

ol Ecuador concebido a a compa 
erbtanjea CHANTA PL PEIOUE Ls 

SEUBYICES ANO SUPPLY conro 

RATION SA”, que consta bajo el HC 
218, gel Regizto Industrial, Tomo 14, 

den 25 de orhtre de 1992, to 
A e e A A A A 
Poder Se tentará ratón de esta 
emobnen 

ARTICULO TERCERO. DISPONER 
que 0 e Raeyso Muecantd dal 
cant Quo to reta e Podes 
tontendo por la compañia notes 
SANTA Flo PLIROLEUMA 5 Eve — — 
CES ANO OSUEELY CORPORATION 
SA? 00 lavo de dos de res Patios 

det 

narñonikdaj 

Peña Pomera y Bedugo Salazar, a —Á cematarmte de la pentes adoración: dm 12 7 TT TTTTTTTT 
de teptemtro de YDIS, alectiada m 
la Natana Gegua ta del canten Onto, 
jumto con ta frescor to Misdución Sa 
tectará razón de le inma on Que ba 
Odena 

ARTICULO CUARIO (ua 'WER 
Que en el mimo Angero Merconl tn 
Ko y e9 manterga hado por 
mesa, Un exbarto del focamento 
rgebado as uy mmao de redon y 
de tocha, de contomidad con al 
Ppracepto contra en ol Articuln 31 
3eiCiiigo de Crenercso 
ARTICULO QUINTO MISPORTA 
que de contrmidad con a Amparo 
312 de la Ley de Hicombrros, se 
insocrnha ”m a] 

del Macesie de 
Energía y Mess el rolerido Poder y la 
prosimta Pa hr 

ARTICULO SEXTO - DISPONTA qua 72“ 
00 publique, per una enn VDE, PAUNO 
delos perbdicos de mayor ercutación 
on ta dudad de Quito, dd mxo 
comploto del Poder ennstanto de la 
protorobradión de 12 de sopismtra 
de 1995, efmctuada en la Notwla 
Segunda dal rantén Quito, reta Re —— 
entución, la actiimd del Petannaria, 
la razón de ta irirmpabda e dl 
Argisto Mercantil y focén dd AA 
xt acto coresponimbente 

CUMPLIDO, vunivo Hd tpedonte 
COMUNIQUESE - DADA y lrmada on 
la Superintondanras de Compañias, -—  —_—_——_———— en Ovito, a 16 FNHE 1912 ¡ 
fra 

Dr. Luts Salazar Piocher 

SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS 

DJ, CAE, 

CNIRALO 
Con esta fecha Queda Inecrita la 
Pprosonte Plecolución, bajo el número 
02$ del Ragsto Imurmal, tomo 24. 
So tomó nota al mugen de la 
Inscripción número 218 del Registro 
Indvabíal, de  yotite y cinco de 
octubre de mi novedentos ochenta y -—- 
dos, a la 710, tomo 14. So 96 un 
extacto pea contervario por soga 
mocos según lo erdena la Loy, 
signado con el numero 179.- Se da 
ñsl carmplimiento a lo depuesto en la 
mema - Outo, a dista de Isbrero de 
mil Povedentos noventa y daa. El - 
REGISTRADOR 
tema 

Dr Guetava Garía Banidwas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 

hay un eaflo 
FIAZON Siento por tl q =  _ ___-_—_——— — cumplimiento mena en el An 12 
Te to iny da Hipo, atwros y a lo 
Hrpuorto mn el Acumdo Minis beoried 
H* 11510 40 3 de aquety de 1073, la 
Escoba de Pretoresbzación del Po . 

Bngisho 
Phdrocarteros 

  

  

    de Contaids par a Compáñio 
ES 

A CES ANO SUPPLY CORPORATION a SA" on laos de lis docs Pene 
> Peña Boanaro Y Veerno Salazar, 

: ua PDA ar e Hitano Se. 
SO A 

id
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FABIAN PONCL Us, Y ASOCLAaL 

* e . €. y . ——_£gn el periodico Lea hOks de fecha cuatro de marzo de mil o 

SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND 

0009742 

    
    

   

. r , 
s de Escrituras públicas de so, en nueve fojas 

útiles y en esta fecha ellpodepfótorgado por la sociedad 

SUPPLY CORPORATION Yuso 
a 

iy FAVOR DEL SEÑOR Parkicio Pula loko Y KOLiRIGO SsaledaR : 

  novecientos noventa y dos _, =>Uito, a hucve de marzo de 

mjl novecsentos noventa Y dos. Pirordoj.e soctora Xi- 
    

“a 4 2 Los, e . 
nena Moreno de Solsnes, 10*t3032 Le cuide del ContOn «ula 

t0.- 

  

  

    

Se protocolszó ante 
  

mí, y en fé de ello confsero éste DECTMA CUARTA 
  

COPTA CERTIFICADA, firmada y sellada en ¿us to, 8 cs+n- 

co de Dicsembre de m1 novecsentes noventa y cinco.- 

  
, a Aa A, 

Vda Asi) PAZ 
D y * AI 1 mE E SOLTHES. 

NOPARTA SEGUNDA. 

  

    

  

  

      
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE DELEGACION Y RENUNCIA DE PODER DE PATRICIO PEÑA 

ROMERO, QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA SANTA FE PETROLEUM SERVICES £ 

SUPPLY CORPORATION, A FAVOR DE: FERNANDO BASABE REYES Y DOCTOR 

RODRIGO SALAZAR BORJA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

r 

EL NOTARIO 
/ cada Sn 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, A 
TE 
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“EL ECUADOR HA SIDO, 
ES Y SERA PAIS AMAZONICO” 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Delegación de 

poder que confiere al señor FERNANDO BASABE REYES los Apoderados 

Principal y Suplente de la Compañia Extranjera SANTA FE PETROLEUN 

SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A, celebrada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Distrito Metropoliteno de Quito. el 24 de 

O octubre de 1999 yv la Resolución Nro. 99.1.1.1.3237 del 30 de 

diciembre de 1993 e inecrita en el Registro Mercantil el 10 de 

febrero del 2000, queda inscrita en el Hegistro de Hidrocarburos 

a Folios 1188 al 1218, el 22 de febrero del 2000.- Certifico. 

» tuaito, 22 de febrero del 2000 
». DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   
Dr. Pablo Utrerás Hidalgo 

JEFE DIVISION TRAMITES LEGALES DE HIDROCARBUROS 
o DIRECCION NACIONAL DE HIDROCARBUROS


